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RAZON: Siento por ruazón ue las escrituras públicas 
aumento de capital y reforma «¿le estatutos y «de ratifi. 
cación “le la anterior «¿de la compañía anónima ¿enomina- 
da "TAUTUMOTORE= Da LA IEA s,4A.”, se han inscrito en 
el +tegistro “ercantil del cantón Ambato, sede de la -—-— 
Compañía, con los Nos. 32 y 34, el 4 y 11 vue Agosto de 
1.466, respectivamente, y se han publicarto, Íntegramen 
te en el diario "El Teraldo” de la ciudad de Amuato, — 
eiición correspon iente al No. 3.210, Año X, del día - 
Jomíngo 20 de azosto de 1.957, periódico que, en un e- 
jemplar, yueila archivado en este ¡espacho.- Toldo en -—-— 
cumplimiento «le lo ordenado por la resolución No. 037 

q Je 18 de julio de 1.967, del señor Superintendente de 
Compañlas.- CUiii"iC0.- ¿uito, a 2: de Agosto ¿le 1.967, 

   

         Ha 

  

RE PALO. 

No0.020.- SUPRGIN*EXNUENCIA JE COMPA-TAs.- quito a vein- 

tidos de agosto de mil novecientos sesenta y siete, -- 
jas cinco «e la tarie.- 
VISTOS: Como se ha tado cumplimiento a lo ordenado en 
la fesolución No, 037, «lictala por el suscrito, de 18 
de julio úe 1.%67 y “e conformidari con el inciso se -—- 
gundo del Art. 145 de la Ley de Compañías, se dispone 
que el señor ttegistrador de la Propiedad dei Cantón Am 
bato: -a) inscriba en el Libro ie Matrículas de Comer= 
cio el aumento de capital rie la socieda:: anóniua «deno- 
minada "AUTOMOTORES DE LA SIERRA 5>.A.*", por la suma de 

co UN MILLON DE sSUCHES con lo cual queda elevado el capi- 
tal de la Compañía a la cantivad de 205 MILLONES DE - 
>UCRES; bx inscriba esta variación introducida en la - 
Matrícula de Comercio de la Compatñiía, e: el Registro - 
Mertantil y cumpla con lo que le oriiena el artículo 33 
el Cóiigo ie Comercio; -c) ponga tanto en el Libro de 
Matrículas ¡e Comercio como en el tegistro Mercantil - 
las notas «e referencia que «ispone el íncinño primero 
del artículo 31 de la Ley de Hegistro; y, -() confiera 
de esta nyeva inscripción en el Libro «te Marrículas de 
Comercio las copias que se le sollcitaren, con las cer 
tificaciones corresponiientes.,.- ra el cumplimiento - 
4e lo «¿ispuesto anteriormente, A ehitade al fiezistrador 
de la PYropiet'ad de Ambato ya IN de este De- 
creto.- CO: 1! ¡Nu ¿UL Es 

Ve ¿a :4 
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Proveyo y firmó el wecreto que antecede el senor Yoctor 
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Hené ¡ustamante Mu:0z, Superintendente de Compa fas en 
yvuito, a veinte y ¿os «le agosto de mil novecientos sesen 

ta y siete,a las cinco de da tarde. CEHTIFICO, 

   

  

dereiia, 
SECHETAHSIO. 

C.da. 

Certifica que la Matrícula de Comercio por aumento de Capital se 

hatendio hoy en el respectivo libro de Matrículas con el número 

catorce (14) y se dio cumplimiendo a lo ordenado en el artículo 

33 del Código de Comercio y a lo ordenado: eh la pregpedente solici- 

tud. Ambato, agog'to 31 de 1.967 
1 Registrador de la Propiedad 
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